
  

RESOLUCIÓN ADMISIÓN CANDIDATURAS    Convocatoria 42/2026  
 
Reunido el Órgano Técnico de Selección (OTS) de la convocatoria 42/2026 y habiendo iniciado el proceso de selección, 

de acuerdo con los criterios y el procedimiento establecidos en la convocatoria, se resuelve admisión a la misma de 

las siguientes candidaturas: 

 

Candidaturas admitidas: 

REFERENCIA 
42-2026-6a05bd377e44d 

42-2026-6a043142836c2 
42-2026-6a042e18d70da 
42-2026-69ff190ccd3ce 

42-2026-69fa162a75d29 
42-2026-69fa3924c4294 

42-2026-69fa43dc6356a 
42-2026-6a0b7646b3e6c 
42-2026-6a02ea355f145 

42-2026-6a04568b38bed 
42-2026-69fa43dc6356a 
42-2026-69ff71f51f501 

42-2026-69fc5ae0d1ab9 
42-2026-69fa495bc6d90 

42-2026-6a020e85acc4f 
42-2026-6a04483a61b81 
42-2026-6a0b894d49139 

42-2026-6a02de9e696d7 
42-2026-69fa14689e363 
42-2026-6a0c7a9fa9560 

42-2026-6a0b77f28eb9a 
42-2026-6a0b3e117f0e7 

42-2026-69f9f2c2a58d6 
42-2026-69fcc853b36cb 
42-2026-69fa0c3216da6 

42-2026-69fa388eb1f78 
42-2026-6a088fa6434e2 
42-2026-69fa17848c227 

42-2026-69fd953dc68d2 
42-2026-6a0205d902072 

42-2026-6a004b72b77da 
42-2026-69fa136b65198 

 

Candidaturas excluidas por no presentar el formulario de autobaremación correspondiente a la convocatoria. 

REFERENCIA 

42-2026-6a0a21eb2ab64 
42-2026-6a070d1c29608 

 

Candidatura excluida por ausencia de firma en la declaración responsable. 

REFERENCIA 

42-2026-6a0ba80829a31 

 

Candidaturas excluidas por no poseer la nacionalidad española o permiso de trabajo, o alguna otra nacionalidad que 

permita el acceso al empleo del sector público. 

REFERENCIA 
42-2026-6a0575be87eac 

 

Fecha de publicación a efectos de plazos: 20 de mayo de 2026 

 

Ante la presente resolución, se abre un plazo de 5 días naturales para presentar alegaciones tras la fecha de su 
publicación en la página web de la Fundación. Sólo se admitirán las alegaciones realizadas en plazo, presentadas por 
escrito, mediante correo electrónico a la dirección rrhh@incliva.es. Será imprescindible que, en las mismas, se haga 
constar los datos completos del/la recurrente, dirección, teléfono de contacto y motivo de la alegación. No se 
admitirán alegaciones que carezcan de los datos y la motivación arriba citada, o que la misma sea incoherente o 
irrespetuosa. El OTS resolverá en un plazo no superior a 20 días hábiles mediante escrito motivado dirigido al 
reclamante. 
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